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PARTE OFICIAL 
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PEE6IDKNOVA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Roy y l a Reina Regen -
te (q. D . g-.)- y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante sslud. 

G O B I E R N O D E P B O V I N C I A . 

Iiisia de los donantes y cantidades re
cibidas en el dia 3e la fecha para 
socorro de los pueblos perjudicados 
en las líllimas inundaciones. 

Suma an te r io r . . . 642 75 

D. Valent ín Casado, por el 
Ayuntamiento do Saha-
g ú n 50 » 

Total 692 75 

León 4 de Octubre de 1893. 
E l Gobernador. 

Alonso H o m á n Vosn. 

Habiendo presentado á este Go
bierno ftl Director de la Compail ia 
del ferrocarril hullero de La Robla 
á Valmaseda, loa planos y estados 
de servidumbres interceptadas en 
los Ayuntamientos de BoQar, V o -
gaquemada, La Erc ina y Cistierna, 
he dispuesto hacerlo publico para 
que llegue ú conocimiento de los 
interesados, 4 fin de que en u n p la 
zo de veinte días , examinen los i n 
dicados documentos, que es ta rán do 
manifiesto en los respectivos M u 
nicipios, y puedan con arreglo 4 lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 
de Junio de 1854, manifestar cuan
to se les ofrezca y parezca sobre los 
croquis, relaciones de servidumbres 
y reformas que se propongan, ex
poniendo sus agravios y las razones 
en que se fundan. 

León 30 do Septiembre do 1893. 
El Goberniiiior. 

Alonso Ifiom/m Vcgn. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

DIKEOCIÓN GENERAL 
D E ADMINISTRACIÓN L O C A L . 

Sección 3."—Negociado 2." 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo de! 
recurso de alzada interpuesto por 
D . ' Enca rnac ión Rodr íguez , contra 
la providencia de ese Gobierno con-
firniatovia de otra de- la Alcaldía de 
la capitul, por la que se impusieron 
á la recurrente 15 y 25 pesetas de 
multa por contravenir las Ordenan
zas municipales, s í rvase V . S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadus, á fin de que 
en el plazo de veinte días , A contar 
desdo la publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar, los documentos ó just i f ican
tes que consideren conducentes it 
su derecho. 

Dios guardo i V . S. muchos años . 
Madrid !¿7 do Septiembre de 1893.= 
E l Director «jeneral, Jimeno de Ler -
ma .=Sr . Gobernador c i v i l de León. 

D I P U T A U I Ó S P R O V I N C I A L . 

Pagos á nodrizas exlernas y socorri
dos qne perbiíen sus retribuciones 
de la Casa- Cima de Pouferrada. 
De conformidad con lo resuelto 

por la Diputación en 6 de N o v i e m 
bre de 1889, las nodrizas externas 
y socorridos que tengan que cobrar 
sus haberes hasta fin de Setiembre 
ú l t imo , se p resen ta rán á percibirlos 
de D. Juan López, Administrador de 
la Casa-Cuna, en los días siguientes: 

Dia 15 de Octubre de 1893.—Los 
Ayuntamientos de Ponferrada, M o -
linaseca, Los Barrios de Salas é 
Iguefl». 

Dia 16.—Los de Sancedo, Toreno 
y Pórtela de Aguiar . 

Dia 17.—Los de Cornllóny V i l l a -
franca. 

Dia 18.—Los de Barjas, Trabade-
lo , Balboa, Paradasecá y Vega do 
Valcarce. 

Día 19.—Los de San Esteban da 
Valdueza y Lago do Carucudo. 

Dia 20.—Los de Borrenes y Puen
te Domingo Flórez. 

Día 21.—Todos los socorros con
cedidos por la Dipu tac ión . 

Ruego á los Sres. Alcaldes de d i 
chos Ayuntamientos, don la mayor 
pub l i c idad^ este aviso, á fin de que 
los interesados, se presenten á co
brar en los días que so expresan. 

León y Octubre 2 do 1893.—Kl 
Presidente de la Diputac ión , Anto
nio Vi l la r ino . 

COMISIÓN P U O V I N C I A L 

Secretaria.—Suminlstroa. 

Mes de Sejiliemíre de 1893. 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in
cial y el Sr . Comisorio do Guerra 
de esta c iudad, han fijado para el 
abono do los a r t í cu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equimlencia en raciones. 
ptus. cte-

Ración de pande 70 dec ig r a 
mos 0 29 

Ración de cebada de 6,9375 
litros 0 84 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 28 

Li t ro de aceite 1 18 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 08 
Quintal mé t r i co de l e ñ a . . . . 4 10 
Li t ro de vino 0 35 
Kilogramo do carne de vaca. 1 17 
Ki logramo de carne de car

nero 1 06 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de esto periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento dn lo 
dispuesto en el art. 4.° de la ¡íeal 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de ÜJarzo do 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Septiembre de 1893. 
— E l Vicepresidente. Sabas M . G r a 
n izo .—P. A . D . L . C. P. : E l Secre
tario, Leopoldo García. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

PELEO tCICW DE HACIENDA 
DE LA PItOVIXCIA OE LEÓN 

L a Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de Tabacos, en co
municac ión feclia 25 del actual, me 
flicü lo que sigue: 

«La Junta directiva del gr íñnio 
de Fabricantes de cerillas, conforme 
á la condición 12 de la escritura del 
concierto celebrado ecu la Hacien
da, ha designado los ngeutos que al 
final se expresan, con ca rác t e r de 
Inspectores generales, para ejercer 
la inspección y vigi lancia ;i fin de 
evitar y persegui r la defraudación 
y contrabando de las cerillas y toda 
clase de fósforos. Y habiendo sido 
autorizados ptr esto Centro dichos 
individuos para dcsompeí iar el men
cionado cargo en todiis las provin
cias» lo participo á V . S. para que 
los dé ¡i conocer al público por me
dio del correspondiente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la piovincin.» 

Lo que se inserta en dicho perió • 
dico para conocimiento del públ ico . 

León 30 de Septiembre de 1893 
— P . O. , Santiago Ilhin. 

Inspectores. 

D. Segundo Vázquez Arjono. 
D. José Pujol y Sala 

A J U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villaselan 

Formado por la Junta repartidora 
el repartimiento de cousumos de es
te Ayuntamiento, por el déficit que 
resulta del arriendo á la exclusiva 
de carnes frescas y vinos, para el 
afio económico de 1893 á 94. se 
anuncia hallarso expuesto al público 
en la Secretario del mismo por t é r 
mino de ocho d ías , para que duran
te dicho plazo puedan reclamar los 
que se crean perjudicados; pasado 
el cua l , no serán atendidas. 

VÜlaseián y Octubre 3 de 1893.^-
E l Alcalde, Juan Ajenjo. 

Los dias 10 y 11 del mes actual , 
se hará efectiva en el sitio de eos-
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lumbre , la con t r ibuc ión terri torial 
y subsidio por el |>r¡mer trimestre 
del actual año económico . Los con 
tribuyentes que en dichos días dejen 
de satiffacer sus cuotas, lo ver i f ica-
ráu luego cou los recargus de ins-
t r u c c i ó u . 

VMaselán y Octubre 3 de 1893.— 
E l Alcalde , Juan Ajenjo. 

J U Z G A D O S . 

Licenciado D. Isaac Garc ía de Q u i -
rós , Juez municipal suplente de 
esta v i l l a , en funciones de Juez 
de ins t rucc ión de este partido, 
por t ras lación del' propietario y 
ausencia del Juez municipal . 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer efectiva la indemni
z a c i ó n ' y costas á que fué condena
do Basilio Barrientns Pérez, vecino 
de Fuentes de Carbajal, en causa 
c r imina l que se le s igu ió en este 
Juzgado por homicidio de Nemesio 
de la Fuente, se sacan á públ ica y 
tercera subasta, sin sujeción á t i 
po, corno de la pertenencia de dicho 
penado, fas fiscas siguientes: 

Término ile I'iitntcs de Carbajal. 

1." Una huerta unida á una c a 
sa, en el casco de Fuentes, al barrio 
de San Cipriano y calle de la E r a , 
que linda M . , con dicha casa, O. , 
P . , y N . , Calles públ icas ; tasada en 
!ÍÜ0 pesetas. 

5¡." Una tierra en dicho t é r m i n o , 
¡1 la Carrera, t r iga l , de segunda, ha
ce ocho celemines, linda O. , Sant ia
go Uodriguez, M . , Solero Garc ía , 
P. , Mauricio Fe rnández , y N . , D . Je-
¡uis Temprano; tasada en 50 pesetas. 

3. " Unav iDa al Teso de San M i 
gue l , de tercera, hace ocho celemi
nes, l inda O'., 11' ofonso del E ío , M . , 
Nicolás Presa, Juan de la F u e n 
te Magdaleno y otros, y N . , León 
Eugenio Barrientes; tasada en 80 

. pesetas. 
4. " Una tierra con parte de v i ñ a , 

á la Fuente de San Migue l , hace dos 
heminas, linda O., y M . , Sr . de C a -
neja, ['., pradera, y N . , tierras de 
Peuro González; tasada en 60 pese
tas. 

í)." Otra tierra ó ferreflal, á la 
An t igua , de tres eelemiues, linda 
O. , Ambrosio Blanco, M . , reguero, 
P . , camino, y N . , dicho camino; ta 
sada en 30 pesetas. 

Término de Carlajal. 

6." Una tierra á la Cañada , de 
cuatro celemines, linda O. , con ca 
mino, M . , Patricio Serrano, P . , A m 
brosio Blanco, y N . , Luisa Rodr í 
guez; tasada en 30 pesetas, 

T." Una v iña barcülar , hace un 
celemio, linda O., senda del pago, 
M . , José Serrano, P . , Pedro Mar t í 
nez, y N . . Gumersindo Garc ía ; ta
sada en 15 pesetas. 

8." Otro barcillar, al Pocico, de 
dos celemines, linda O. , senda, M . , 
Sas t i ago Serrano, 1'., tierras del 
Conde, y N . , se ignora; tasado en 
30 pesetas. 

Asimismo se venden en púb l i ca 
y tercera subasta, sin sujeción á t i 
po, como de la pertenencia de J o s é 
Mar t ínez , vecino de Fuentes de Car
bajal, en equivalencia de otros bie
nes que ingresaron en su poder, y 
pe r t euenc íau a l penado Basilio B a -
rrientos, los que á cou t iuuac ión se 
expresan: 

1." U n a tierra en t é r m i n o de 
Carbajal de Fuentes, y sitio de ca -
rre Vatenua, hace ocho heminas, 

poco m i s ó menos, l inda O. , con e l 
camino de carro Valencia , M . , con 
otra de Gabriel Pérez , P . , cou su 
partija, y N . , con otra de Pedro 
S á n c h e z ; tasada en 200 pesetas. 

2.* Otra tierra en Carrepeque-
ñ i n a , que hace ocho heminas, l inda 
O. , con tierra del Conde, M . , otra 
de Juan Mar t ínez , P . , otra de don 
Domingo Díaz Caneja. y N . , otra de 
Santiago González; tasada en 200 
pesetas. 

Cuya subaita t e n d r á lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
de ins t rucc ión el dia 25 de Octubre 
p r ó x i m o , á las diez de su m a ñ a n a ; 
adv i r t i éudose , que se sacan las S u 
cas á públ ica l ici tación sin suplir 
previamente la falta de t í t u lo s de 
propiedad; que será de cargo de los 
compradores; que podrán hacerse 
posturas á calidad de ceder el re
mate á un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta, deberán l o & l i -
citadores consignar previamente en 
la mesa de esto Juzgado una can t i 
dad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirveu de tipo para dicha subasta. 

Dado en Valencia de D . Juan á 
23 de Septiembre de 1893.—Isaac 
G . de Qui rós .—El Escribano, Juan 
Garc ía . 

D.Gabriel Balbuena de Medina, Juez ' 
i municipal de esta ciudad. 

Hago saber: Que á instancia de, 
D. Fernando S á n c h e z F e r n á n d e z 
Chicarro, se ha celebrado en este 
Juzgado ju ic io verbal contra D . M a 
nuel Mendo de Figueroa, en el que 
recayó sentencia, cuyo encabeza-
inieutó y parte dispositiva, dicen: 

«Sen tenc ia .—Eu ¡a ciudad de León 
á ve in t i t r é s de Agosto de mi l ocho
cientos noventa y tres: el Sr . D. M a 
riano Rodr íguez B a l b u e n a , Juez 
municipal de la misma en el bienio 
anterior y por vacante el cargo en-

' cargado del Juzgado: visto el pre
cedente ju ic io verbal entre D . José 

; S á n c h e z Fe rnández Chicarro, vec i 
no de esta población, demandante, 

j y L). Manuel Mondo de Figueroa, 
vecino de J a é n , demandado, aobre 
pago de doscientas cincuenta pese
tas procedentes de p ré s t amo en ma
yor cantidad que le hizo el difunto 
padre del demandante en documen
to privado, cuyos plazos correspon
den á los meses de Octubre, N o 
viembre y Diciembre de mil ocho
cientos noventa y Enero y Febrero 
de mi l ochocientos noventa, y uno, 
cou más el in te rés legal , por ante 
mí , Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á D. Manuel Meodo 
de Figueroa al pago de las doscien
tas cincuenta pesetas por que le ha 
demandado D. Fernando S á n c h e z 
Fe rnández Chicarro, y en las costas 
de este j u i c i o . A s i d e ñ o i t i v a m e n t e 
juzgando lo p ronunc ió , m a n d ó y 
l i rmó el expresado Sr . Juez, dé que 
yo Secretario, cer t i f ico.—Mariano 
R o d r í g u e z Balbuena. — Ante tni, 
Enrique Zotes, Secre ta r io .» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de conformi
dad á lo prevenido en el articulo 
setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Eujaiciamiento c i v i l , es el 
presente, que se firma y sella en 
León á veintisiete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.— 
Gabriel Balbuena.—Ante m i , E n r i 
que Zotes. 

D. Gabriel Balbuena de Medina, Juez 
municipal de esta c iudad. 
Hago saber: Que á instancia de 

D. Fernando S á n c h e z F e r n á n d e z 
Chicarro, se ha celebrado en este 
Juzgado juicio verbal contra D . M a 
nuel Mendo de Figueroa , en el cua l 
r ecayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposit iva, dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de León 
á veinticuatro de Agosto de mi l 
ochocientos noventa y tres: el señor 
ü . M a r i a n o Rodr íguez Balbuena, 
Juez municipal del bienio anterior, 
encargado del Juzgado por falta de 
propietario y suplente: visto el pre
cedente juicio verbal celebrado á 
instancia de D. Fernando S á n c h e z 
F e r n á n d e z Chicarro, de esta v e c i n 
dad, contra.D. Mauuel Mendo de F i 
gueroa, de J a é n , sobre pago de 
ciento cincuenta pesetas y rédi to 
legal , procedentes de p ré s t amo en 
mayor cantidad, s e g ú n ool igación 
de v e i n t i t r é s de Enero de mil ocho
cientos noventa, cuya cantidad co
rresponde á los plazos vencidos en 
seis de Agosto, seis de Septiembre 
y seis de Octubre de rail ochocien
tos noventa y uno, ú l t imos de d i 
cha ob l igac ión , por ante mí , Secre
tario, dijo: 

Fallo que debo condenar y con 
deno á D. Manuel Mendo de F igue
roa al pago de las ciento c incuenta 
pesetas é in te rés legal de seis por 
ciento al a ñ o desde el dia seis ae 
Abr i l ú l t imo en que interpuso esta 
demanda D. Fernando S á n c h e z Fer
nández Chicarro , sin que principal 
é intereses excedan de doscientas 
.cincuenta pesetas, y por la rebeldía 
d?l demaudado se le imponen las 
costas de este juicio. A s i def ini t iva-
mente juzgando lo p ronunc ió , man -
dó y firmó el expresado Sr . Juez, de 
que yo Secretario, cert i f ico.—Mar 
riauo Rodr íguez Balbuena.—Ante 
mi , Enr ique Zotes.•• 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para que sirva 
de notif icación al demandado, se 
pone el presente, en el Juzgado 
municipal de León á treinta de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y t res .—Gabr ie l Balbuena.—Ante 
mí , Enr ique Zotes. 

Don Gabriel Balbuena do Medina, 
Juez municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que que ¡í instancia 

de D. Feruando S á n c h e z F e r n á n d e z 
Chicarro, se ha celebrado en este 
Juzgado ju i c io verbal contra don 
Manuel Mendo de Figueroa, en el 
que r ecayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte disposit iva, d icen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de León 
á veinticuatro de A g o s t o de- m i l 
ochocientos noven tay tres: el Sr . don 
Mariano Rodr íguez Balbuena, Juez 
municipal del bienio anterior, encar
gado del Juzgado por falta de pro
pietario y suplente: visto el prece -
dente ju ic io verbal celebrado á ins-
taucia de D. Feruando S á n c h e z 
Fernández Chicarro, de esta v e c i n 
dad, contra D. Manuel Mendo de F i 
gueroa, vecino de J a é n , sobre pago 
de doscientas cincuenta pesetas, y 
rédi to legal procedentes de p ré s t amo 
en mayor cantidad, correspondien
tes á los plazos vencidos en los d ías 
seis de Marzo, A b r i l , Mayo, Junio y 
Ju l io de mi l ochocientot noventa y 
uno, por ante mí Secretario, dijo: 

Fallo que declarando confeso á 
D. Manuel Mendo dé Figueroa, debo 
condenarle y le condeno al pago de 
las doscientas c incuenta pesetas,por 

que le ha demandado D . Fernando 
. S á n c h e z F e r n á n d e z Chicarro, y en 
-las costas de este juic io . A s i def in i 
t ivamente juzgando lo p r o n u n c i ó , 
m a n d ó -y firmó el expresado s e ñ o r 
Juez, de que yo Secretario, c e r t i 
fico.—Mariano Rodr íguez Balbue-

• na .—Ante mi , Enr ique Zotes.> 
i Y para publicar en el BOLETÍN OFI-
'. OIAL de la provincia , de conformi

dad á lo prevenido en el articulo se-
; tecientos sesenta y nueve de la ley 
¡ de Enjuiciamiento c i v i l , es el pre-
' s e n t é que se firma y selle en León 

á veintisiete de Septiembre de m i l 
ochocientos noventa y tres.—Ga
briel Balbuena.—Ante mí , Enr ique 
Zotes. 

¡ ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

| HOSPICIO D E LEÓN. 

LHS nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de d icho .Es tab lec i -

; miento, asi como las personas soco
rridas con cargo ál mismo, puedeu 

* presentarse en las oficinas de l a 
' Casa, con la documen tac ión debida, 
! á percibir sus haberes del primer 
. trimestre d e l corriente a ñ o eco-
¡ nómico y atrasos del anterior ejer-
i c ic io , en los días del actual mes de 
! Octubre que á c o n t i n u a c i ó n se ex -
j presan: 
| Día 9 .—L a s p e r t e n e c i e n t e s al 
i Ayuntamiento de la capi tal . 
! D í a l O . — L a s de los d e m á s A y n n -
• tamientos del partido de la capi ta l . 
' Dia 1 1 .—L a s de S a h a g ú n ' y V a 

lencia de D. Juan. 
Día 12 .—Las de Astorga . 

! Día 1 3 .—L a s de La Bañeza y M u -
! rias de Paredes. . 

Día 1 4 .—L a s de La Veci l la . 
Días 16 y 1 7 .—L a s de Ponferrada. 
Día 19 .—Las que no sé presenten 

en los d ías seña lados . 
Las nodrizas que tengan que co

brar salarios del ejercicio corriente 
y del anterior, deben traer dos fes 
de existencia de los n iños á su ca r 
go , firmadas y selladas por el P á 
rroco y Alcalde respectivos. 

León 1.° de Octubre de 1893.— 
E l Director, Fernando S. Chicarro. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Se arriendan para ganado lanar 
los excelentes pastos de invernia 
de la dehesa de Bécares , partido de 
L a Bañeza (León), capaces de m a n 
tener ú n a s mil reses. 

Los interesados pueden pasar á 
dicho punto y tratar cou el A d m i 
nistrador que suscribe. 

Bécares 26 de Septiembre de 1893. 
—Nemesio Martíñoz P a n c h ó n . 

Escribano de actuaciones delJuzga-
do de primera instancia de León, como 
sustituto de Nolario. 

A quien interese d e s e m p e ñ a r ta l 
cargo, puede dirigirse al Notario 
de la misma ciudad D. Heliodoro 
de las Vallinas, calle del Conde dé 
L u n a , n ú m . 15. 

E n esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
KÍX'TICAS, a l precio de 0 pesetas 
ejemplar, en r ú s t i c a . 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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AYUNTAMIENTOS 

CaetropoJame. 

NOMBRES D E LOS MONTES 

Prueba y Couto 
Valle del Caoal y otros 
Matona 
Mendaüaelo y o t ros . . . 

I Moiráu y Llerona 
c - „ „ ™ » t . I Travieso y otros 
t ^ S O s t » ! Huelga de San F 

( KuzalcF y A v e i ^ s . 
a c u n d » , e t c . 

Cubillos Carreras y otros 
Menos y otros. 

[ Valverde y Uebesioa. 
i Carbaja! y otros . 

jV-inedn ) Uagannos y otros. 
J ! ' ' ' c , n e í l ü • • • • Í P i c d r a c a l y o t r o s 

(Fruelos y otros. 

F o l g o » d é l a M b e i . . . ) * ^ — ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 

, Dehesa de Tibra y otros. . . 
Fresnedo ' Santo Douiingo y o t ros . . . 

( Molineras y otros 
i d iadas y otros 
| l l amba i íu y otros 

•¡Dehesa 
I Santin y otros 

. [Mata , Cota y Dehesa vieja. 
¡ Monterredoiido y o t ros . . . . 
\Lavando y otros 

Páramo del S i l ÍCollada y otros 
/Torieca y otros 
1 Castañeiro y otros 

Dehesa y otros 
\ E l (.'ostro y otros 

Pouferrada ' E l Baso y otros. 

Lago de Carucedo 

Uoh'naseca. 

I Dehesa y Matamwva. 
[ r • • ~ • 

Priaianza del Biorzo. 

[ Dehesa de San Juan y otro; 

I Mata del Valle 
Chao da Rozada y otros 
Los Joyos y Valdefuontes 
Monte grande y otros 

»fri/,.».,) Coto y otros. 
' ' ' " ^ • / V a l i l a n g o y otros. 

Puente Domg 

ÍEncinedo y otros. 
S.Esteban'de Valduezaj Mata do Fragas y otros 

(Pico-Pedro y otros 
[ Vallina, Corza y otros 
\ Valdelacueva y Matamata 

Toreno 'Bnstivroja y otros 
JMoiriln y otros 
| Nabar.viejo y otros 
j Rellerengo y La Cota 

Barón \Vaidosiva 

|liiosoI 
Boca de Huérgsno i La Hoz 
Cistierua | Entrerrebollos y Mol ineras . . . 

P E U T E N E S C I A 

DE LOS MISMOS 

San Pedro C a s t a ñ e r o . . . . . . 
Tur ienzo . . . . . . . . 
Viloria . . . . . 
Vi l la verde . . . . . 
Almázcara 
Cobraua 
Posada del Río 
San Miguel ". 
Cubillos 
Cabanas de. la Dornilla 
Cubillinos y Posadioa 
Forun 
Quintanilla y Ambasaguas. 
Santa Eulal ia 
Trabazos 
Tremor de A b a j o . . . . . . . . . 
Villaviciosa de Perros . 
Fmolledo v 
Fiesncdo 
Tombrío de Arriba 
Logo do Carucedo 
La Garosa 
E l Carril 
Carucedo 
Uoliuascca 
Anllarinos 
Primout 
San Pedro 
Santa Cruz 
Villainartin 
Dehesas y Sautalla. 
Pouferrada 
Santo Tomás de las O l l a s . . 
l i imor , . . 
Fueutesuuevas 
Villavieja 
San Juan de Palueza 
Santalla 
Viilalibre 
Puente de Domingo Flórez. 
Vega de Veres 
San Esteban 
Santa Lucía 
San Adrián 
Pardamaza.. 
Pradilla 
San Pedro y Santa Leocadia 
Santa Marina 
Villar de las Traviesas 
Hetuerto 
Hurón, Lario, l'olyoredo y 

Rehierto 
Idem, id., id.. ÍJ.,, 
Uá 
Quintana de la Pefia 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Roble 

H . yP.-

IO 

l e ñ a s . 

2U 

40 

100 

110 

Rn- TaBft-
tnojs ci6n 

20 

200 
40 
40 

200 

20 

20 
20 
20 

100 

80 
100 
40 

20 

80 
(50 
00 

200 

100 
40 

100 
40 

15 

150 
30 
30 

150 
É 

15 
» 

15 
15 
15 

•75 

00 
4íi 
45 

150 

75 
30 
75 
30 

PASTOS 

Especie de ganado y número de cabezas 

260 
200 
100 
200 
140 
112 

200 
200 
160 
100 
220 
160 
100 
160 
160 
100 
100 
160 
200 
200 
120 
80 

200 
100 
100 
200 
160 
100 
140 
400 
200 
140 
200 
200 
200 
140 
100 
100 
200 
140 
100 
100 
100 
100 
100 
140 
100 
140 
200 

120 
80 

120 
220 

125 
j> 

55 
150 
50 
40 

100 
100 
100 
80 

20 

150 

100 
50 
63 
80 
60 
20 
20 

40 
• 25 
100 

» 

50 
10 

10 

14 
20 

20 
20 

6 
15 
41 
40 
22 
20 
20 
20 

8 
10 
20 
20 
12 
10 
20 
10 
25 
30 
40 
34 
25 
40 
40 
15 
10 
20 
20 
20 
25 
20 
30 

" 10 
') 

10 
20 
30 
12 
20 
20 
40 

100 

80 
10 
80 
30 

Calm-
llar, 

mular 
6 

10 

30 

Tiempo 
que ha do durar 

ol aprovocaa-
miento 

Todo el año 
Idem. . . , 
I dem. . . . 
Idem 
Idem. . . , 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . , 
Idem. . . , 
Idem. . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
í d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. , . . 
Idem. . . . 
Idem 
I d e m . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 

Taca, 
ci&a 
délos 
pastos 
Ptas. 

341 
310 

87 
162 
195 
414 

340 
680 
274 
211 
529 
480 
404 
360 
320 
155 
153 
350 
230 
530 
308 
100 
430 
215 
301 
430 
400 
251 
245 
460 
390 
215 
390 
260 
330 
285 
256 
i 85 
27.0 
265 
. 91 
195 

.215 
277 
223 
265 
255 
365 
562 

460 
100 
460 
327 

' 'RAMÓN" 

Especia 

R. 
R. 
R. 
R. 
l í . 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 

1 
R. 
R. 
R. 
. » . 
R. 
1 

R. 
R. 
H . 
R. 
R. 

R. 

R. 
R. 

R. 
t i . 
It. 
R. 
K. 
l i . 
R. 

R. 

40 
60 
60 
40 
80 
40 
12 

100 
100 
20 

100 

40 
60 
40 
40 
40 

60 

60 

20 
20 
40 
20 
20 
40 

160 

20 

45 

15 

BROZAS 

IJ. 
B . 

. B . 
B.' 
B . 
B . 
1 

B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B. 
B.-
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 

. B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 

Can-

tidad 

200 
100 
100 
130 
200 
200 

100 
200 
100 

. 60 
100 
200 
100 
200 
160; 
100 
100 
200 
200 

40 
. 60 

60 
50 

.100 
40 

200 
100 
100 
100 
200 
160 
100 
100 
140 
30 

100 
100 
100 
150 
140 
100 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
50 

20 

Tua-
cifin 

file:///Vaidosiva
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AYÚNTÁMIENTOS 

L i l l o . 
Calzada 

i C e a . . . . . . 

Ceban ico ' . . 

Cubillas de Rueda. 

E l Burgo. 
Joara. 

' Sahelices del R i o . . 

Valdepolo 

Vega de Almanzo. . 

Vi l lamizar . . ' . . 

NOMBRES DE LOS MONTES' 

Villamol. 

Cabo y L a P e ñ a . . ' . ' . . ' . . . . , . . . . 
Pequeño y Camperablanca.. 
Valdantufla y Valdeperondp. 
L a Kspigarza y .La C u e z a ; . . 
La C o t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Monte de V e g a . . . . . . . . . . . . . . . 
Cota y Sestil ¿ . 
Mata la Pega 
Los Quemados. 
Soto del Ca labazar . . . . 
Valdemora y agregados . . . . ; 
Valtuerto y La C o t a . . . . . . . . 
Carrascal y Cuestimedio... . . 
Vajtuertó, Nabal y L a Cota . 
Las Navas 

Valdegiiisenda . . . . . . . . . 
Monte-Otero 
La Cotica y E l R a s a l . . . . . . . . . 
Ladera de los Hoy o s . . . . 
La Cota. 
Foñcabada , . . 

Canalejas . 

Villazanzo. 

Ardón 
Matadeón 

Santas Martas 

Valdevimbve 
Villamandos 
Víllaquejida 
Villanueva Manzanas 

Boñar . . 

C á r m e n e s . 

Lumbreras 
Las Majadicas y E l R o s a l . . 
Berdulage 
La C o t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
H o j a s c a l . . . . . . . . . . . . . 
Yudencia y P á r a m o . . 
La Pedresa y P a r a m i l l o . . . . 
Carrera blanca.. 
Monte nuevo y R u i f o r c o . . . 
Monte y Colado 
La Cota: 
La Cota y Judia 
Carrofranco 
E l Montico 
Carrascal 
Huerga 
Keboilar. 
Cueto 
L a Cota 
Traspando 
Ent rcpeñas y Entresierras. 
Valmedroso 
Abesedo 
Moinedo 
Bodón 
La Solana 
Abedular 
La Lomba 
Abesedo 

PERTENENCIA 

DB LOS.MISMOS' 

Isoba y L i l l o . . . . . . . . . . . . . 
Calzada 
San Pedro de Valderadúey'. 
C e a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Riva .y Coreos . . . . . . 
Herreros de Rueda 
Vega de Monasterio 
Palacios 
E l Burgo . ; 
V i l l a l m A n . . . . . . . . . . . . 
Sahelices del Río 
L a Aldea . • • 
Quintana de R u e d a . . . . . . . 
Villalquite 
Villamondrin 
Valdepolo, V i l l a m o n d r i n , 

QnintanadeRueday Rueda 
Vega. de Almáuza. , 
Santa María del M o n t e . . . 
Santa María del Monte 
Bánecidas 
Vi l laca labuey . . . 
Villacalabuey, Santa María 

del Monte, Santa María 
' del R io , Cast roañé y V i 

l l a s e l á n . . . . ¡ 
Vil lapeceüil . . 
Calaberas de Abajo 
C a s t r i l l o . . . . . . . . 
Mozos 
Valdescapa 
Volilla 
Vi l lazanzo. . 
Carvajal 
Fresnellín del Monte 
Castrovega 
Relíegos 
Villamarco 
Pobladura 
Villamandos 
Villaquejida 
Palanquinos 
Barrio de las Ollas 
Grandoso 
Voznuevo 
La Llama 
Las Bodas . 
Veneros 
Genicera 
Campo. 
Canseco 
Felraia. 
Gete 
Oetino 
Lavandera 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Maderas 

Roble. 

R. 

Grue
sas 

Bstrs. 

00 

20 

20 

Xeñas 

100 

20 
60 
60 

60 

40 

20 

12 

1 
140 

40 

45 

30 

Ib 

12 
105 

30 

PASTOS 

: Esptcie.de ganada y número de cabezas 

80 
140 

1500 
800 

.?00 
300 
300 
200 
600 
100 
200 
160 
200 
300 
200 

500 
260 
400 
200 
40 

300 

800 
100 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
150 
125 
900 

1600 
475 
125 
500 
80 

100 
140 
60 

100 
'60 

100 
109 
80 

300 
80 

180 
60 

100 

100 

50 

100 

30 

130 
300 

40 

80 
10 
20 
16 
25 
30 
40 

» 
40 
10 
40 
30 
20 

100 
14 
2C 
10 
5 

Caba* 
]Ur, 

muUr 

24 

20 
6 

20 
4 
7 

. Tiempo 
qus hn de durar 

el aprovecha 
miento 

Todo el año 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
í d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 

Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Tasa
ción 

délos, 
pastos 
PUS. 

256 
140 

2110 
840 
396 
364 
412 
320 
910 
100 
378 
206 
408 
450 
310 

Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

900 
346 
532 
240 

60 
400 

1400 
140 
280 
340 
380 
280 
480 
326 
286 
262 
249 
610 
853 
643 
205 
500 
332 
105 
105 
125 
135 
89 

109 
199 
418 

1245 
258 
533 
225 
220 

RAMÓN 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

li. 
lí. 

B . 

Can

tidad 

100 
20 

80 60 

BROZAS 

B . 
B . 
B . 
B . 

200 

100 
100 
100 

j) 
40 

150 
100 
40 

Tasa

ción 

100 
40 
40 

40 

20 
400 

80 
160 
100 

Rosu-
tnen 
dota 
ta

sación 

PLns. 

¿60 
140 

mr) 
940 
476 
434 
507 
390 
910 
110 
378 
226 
458 
505 
340 

900 
461 
612 
260 

65 
400 

100 

50 
50 
S'O 

20 
75 
50 
20 

50 
20 
20 

20 

10 
200 

40 
80 
50 

1500 
140 
330 
435 
330 
280 
300 
401 
336 
312 
249 
610 
928 
691 
205 
500 
332 
165 
185 
160 
185 
107 
138 
199 
440 

1625 
312 
613 
305 
580 

http://Vega
http://de
http://Esptcie.de

